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solicitado el obllgaciolllsta durante el plazo comprendido entre
el primero .de julio y el treinta de septiembre del mismo afio.

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio
medio a que· resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo
trimestre natural de mil novecientos setenta y cuatro (uno de
abril a treinta de juUÍo). Si no existiera cotización o ~ ésta no
fuera suficientemente significativa, la valoración de las acciones
de la. «Empresa Nacional de Celulosas, S, A.», se determinará
atendIendo a la relación que exista entre su rentabilidad neta
y la rentabilidad media que, en el expresado segundo trImestre
y en la Bolsa de Madrid, corresponda a las acciones de cm1·
zación calificada. En cualquier caso la valoración tendrá el
límite mínimo de la par.

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ciento.

Las diferencias Que se produzcan por razón de no corres
ponder un número entero de acciones a las obligaciones que
un mIsmo tenedor presente al· canje podrán redondearse por
defecto o por exceso. bien sea completando o recibiendo su im
porte en efectivo

Dentro de los dIez primeros días del mes de julio de mil no
vecientos setenta y cuatro se publicará en los Boletines de Co
tización Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao,
el referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional
de Celulosas. S. A.». en el segundo trimestre de mil novecientos
setenta y cuatro.

Articulo cuarto.-EI Estado garantiza el interés y la amor
tíOOción de las indicadas obligaciones.

Articulo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción. que
realicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mu
tualidades, Instituto Nacional de PreVisión. C<lmpafiias de Se
guros y de Ahorros y Capitalización y Sociedades en general
quedan autorizadas a invertir sus disponib1l1dadeB. así como a
constituir las correspondientes reservas matemáticas y de ries
gos en curso, en las expresadas obligaciones. que se admitirán
de derecho a la cotiZación en las Bolsas oficiales y serán aoep..
tadas como depósito o fianza por la Administración Pública.

Articulo sexto.-Por los Ministerios de Hacienda y de Indus
tria S€ dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución
de lo que se dispone en este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo ~e mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ti'.:' Industria,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 687/1969, de 27 de marzo, por el que
se autoriza al Instituto Nacional de Industria a
emitir mil millones de pesetas en obligaciones que
se denominarán «Obligaciones INI-GESA. canjea
bIes, décima emisión»,

La Ley fundacional del Instituto Nac10nal de Industria, de
veintinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, au
toriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas o al
portador, de duración no inferior a veinte años. siempre que la
operación sea autorizada por Decreto en el que podrá concederse
la garantía del Estado para el pago del capital y de los intereses
de las obligaciones emitidas.

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las ven·
tajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títulos
y la posibilIdad de que las Entidades de Crédito, Seguro, Aho
rros y Previsión. puedan invertir sus diSpOnibilidades en la 00
qUÍs:i:ción de las indicadas obligaciones

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en
el segundo trimestre del ejercicio mil novecientos sesenta y nue
ve, se propone el Instituto Nacional de Industria emitir mil mi·
llones de pesetab en obligaciones, que se denominarán «ObliR'Q
dones INI-GESA, canjeables. cl.\Yas características se señalan
en la propuesta elevada por dicho Organismo al Gobierno.

En su vtrtud. a pr~uesta del Ministro de Industria. de con
formidad con el Ministerio de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de marzo
de 1969.

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu
lo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de
Industria a emiHr mil millones dI' nesetas nominales en obliga;.
dones, que se denominarán «ObligaCiones INI-GESA, canjeables.
décima emisión», que gozarán de exención del impuesto l'Iobre
las rentas del capital.

Los actos, contratos y docmnentos que se ejecuten u ator·
guen para su emisión. conversión, transformación o canje. y su
negociación en Bolsa, estaran exentos de toda clase de impues
tos presentes y futuros y en especial del impuesto general sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán

de igUales exenciones las entregas de fondos que el Instituto
Nacional de Industria haga a las empresas dependientes del
mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Art·tcula segundo.-La oPeración 8e hara medIante emisión a
la par de doscientos míl títulos al portador, de cinco mil pese
tas nominales cada uno, numerados correlativamente del uno al
doscientos mil, que devengarán el interés del cinco y medio
por ciento anual, libre de impuestos, a pagar por cupones se
mestrales, y cuya amortiZación be llevará a efecto en el plazo
de veinte afios, contados a oartJr de primero de enero de m!J
novecientoo setenta y cinco, mediante sorteos anuales, el prt
mero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre
del indicado añú, estando representada la anualidad de amor
tización del principal V el pago de los intereses por la cifra de
Jchenta y tre¡, millones seiscientas setenta Y ~ueve mil tres
cientas treinta pesetas o la cantidad qUe resulte después de de
ducir el importe de lal:' obligaciones que se conviertan en ac-
ciones. .

Los cupones tendrán venCImiento treinta de mayo y treinta
de noviembre de cada año.

La cuantía del primer cupón ascenderá al interés devengado
desde el último dia del mes en que se ingrese el importe del
título suscritc hasta el primer vencimiento.

Articulo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán conver
tirse en acciones de «Gas y Electricidad, S. A.». durante el mes
de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, siempre qUe
previamente to hubiera solicitado el obligacionista durante el
plazo comprendido entre el primero de julio y el treinta de
septiembré del mismo año

A los efectos del canje, tas acc10nes se valorarán al cambio
medio a qUe resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo tri
mestre natural de mil noveCIentos setenta y cuatro (uno de
abril a treinta de junio) Si no existiera cotización ) si ésta no
fuera sufícientement-e significativa. la valoración de las acciones
de «Gas y Electricidad, S, A.». se determinará atendiendo a la
relaciÓD que exista entre su rentabilidad neta y la rentabllidad
media que, en el expresado segundo trimestre y en la Bolsa de
Madrid. corresponda a las acciones de cotización calificada. En
cualquier caso, la valoración tendrá el límite minimo de la par.

Las obligaciones se valorarán, en todo caso. al tipo fijo del
ciento diez por ciento

Las dllerencias que se produzcan por raZón de no correspon
der un número entero de acciones a las obligaciones que un mis
mo tenedor presente al canje, podrán ,redondearse por defecto
o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe en
efectivo

'Dentro de los diez primero:,; dias del mes de julio de mil no
vecientos setenta y cuatro se publicará en los Boletines de Co
tización Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, el
referido cambio de las acciones de «Gas y Electricidad, Socie
dad Anónima», en el kegundo trimestre de mil novecientos se
tenta y cuatro.

Articulo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amorti~
zación ere las indicadas obligaciones.

Artículo qUlnto.-Todas la6 entidades, sin distinción. que rea·
licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutua
lidades, Instituto Nacional de Previsión, Compafiías de 8eguros
y de Ahorro y CapitaUzaclón. y Sociedades en general. quedan
autorizadas a invertir sus disPonibilidades, así como a consti
tuir las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en
curso, en las expresadas obligaciones, que se admitirán de dere.
cho a la cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas
como depósito o fian7.a por la Administración Pública.

Articulo sexto<---J'or los Ministerios de Hacienda y de Indu,s..
tria se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución
de lo qlle se dispone en este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decret·o. dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 68811969. de 27 de marzo. por el que
se autoriza al Instituto Nacional de Industria a
emitir quinientos cincllenta millones de pesetas en
obligaciones que se denominarán «Obligaciones INI
HUNOSA. canjeables, tercera emisi6n».

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, de
veinticinco de ,septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominatívas
o al portador, de duración no infer10r a veinte afios. siempre que
la operación sea autorizada por Decreto. en el que podrá ronce-.
derse la garantía del Estado para el pago del capital y de los
intereses de las obligaciones emitidas.

En el articulo quinto de la e&presada Ley se sefialan las ven
tajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títulos.

El artículo dieciocho del Reglamento del Instituto Nacional
de Industria. dictado para desarrollar la citada Ley y a.probado
por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cuarenta


